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DESCRIPCIÓN
DEL PROGRAMA
Los egresados del Diplomado en Derecho Penal Económico son profesionales 
altamente capacitados para enfrentar los desafíos que plantea la actual regulación 
de delitos económicos, con un enfoque particular en las Leyes 21.595 y 20.393, así 
como sus implicaciones prácticas en el ámbito corporativo y financiero. Contarán 
con una sólida formación teórica y práctica que les permitirá desempeñarse de 
manera eficiente en las áreas de asesoría legal especializada en delitos económicos; 
cumplimiento normativo; consultoría en la prevención de fraude; y liderazgo en 
ética y cumplimiento corporativo.

OBJETIVO
GENERAL
Formar a profesionales en el manejo efectivo y ético de las implicaciones legales 
relacionadas con delitos económicos en el contexto empresarial.
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OBJETIVOS
ESPECÍFICOS
•	 Analizar la nueva legislación y sus impactos en las empresas. 			 

	
•	 Desarrollar habilidades para la detección y prevención de delitos 

económicos.												          
	

•	 Implementar estrategias de cumplimiento y respuesta ante investigaciones y 
procesos judiciales.

¿A QUIÉN ESTÁ
DIRIGIDO?
El programa es de carácter abierto. Sus destinatarios son abogados, ejecutivos 
financieros, auditores internos, y profesionales de cumplimiento que buscan 
profundizar en el Derecho penal económico vigente en Chile.



Aproximación al Aprendizaje con Tecnologías

Este módulo se orienta, fundamentalmente, al fortalecimiento de 
las competencias para la navegación en la plataforma institucional, 
asegurando así el cumplimiento de las actividades propias del 
proceso formativo a distancia que requiere de principios como 
la autorregulación y autogestión del estudiante.

Módulo 1

Fundamentos del Derecho penal económico

El curso introduce los principios y estructuras del Derecho penal 
económico en Chile, con foco en la Ley N°21.595. Busca formar 
profesionales capaces de interpretar, aplicar y evaluar críticamente 
normativas, abordando casos prácticos de delitos económicos. 
Consta de cuatro unidades: fundamentos, problemas de la parte 
general, categorías de delitos económicos y sistema de penas. 
Al finalizar, los estudiantes explicarán la génesis, principios y 
estructura del derecho penal económico, clasificarán delitos y 
aplicarán principios y sanciones en contextos prácticos.

Módulo 2

MALLA
CURRICULAR
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Módulo 3
Delitos económicos en particular: prevención y detección

El curso estudia los delitos económicos de la Ley N°21.595 
(corrupción, fraude, delitos ambientales, lavado de activos) con 
un enfoque teórico-práctico, formando profesionales para aplicar 
normativas críticamente y abordar desafíos de implementación. 
Incluye cuatro unidades: delitos de primera, segunda, tercera 
y cuarta categorías, y criminalidad económica especial. Al 
finalizar, los estudiantes clasificarán y aplicarán actualizaciones 
legales, analizarán implicancias y desarrollarán estrategias de 
persecución y defensa jurídica.

Módulo 4
Cumplimiento corporativo y gestión de riesgos

El curso examina la responsabilidad penal de personas jurídicas 
bajo la Ley N°20.393, modificada por la Ley 21.595, enfocándose 
en el modelo de prevención de delitos del artículo 4°. Capacita 
a los estudiantes para identificar riesgos, implementar modelos 
de compliance y asesorar empresas en prevención y gestión de 
sanciones penales. Incluye cuatro unidades: responsabilidad 
penal, modelo de imputación, prevención y reacción penal. Al 
finalizar, los estudiantes evaluarán riesgos, diseñarán modelos 
de prevención y propondrán soluciones para optimizar la gestión 
de riesgos y el cumplimiento normativo.

Módulo 5
Estrategias Jurídicas ante la nueva legislación penal 
económica

El curso capacita a los estudiantes para formular estrategias de 
defensa y asesoría jurídica conforme a la Ley N°21.595, integrando 
aprendizajes previos. Consta de cuatro unidades: gobierno 
corporativo y delitos económicos, estrategias prejudiciales, 
litigación y estrategias post-sentencia. Al finalizar, los estudiantes 
analizarán la responsabilidad penal de personas naturales y 
jurídicas, diseñarán estrategias de defensa y cumplimiento, 
gestionarán procesos judiciales y aplicarán soluciones para 
minimizar riesgos penales en empresas.



•	 Fotocopia legalizada título profesional.

•	 Fotocopia cédula de identidad por ambos lados.

•	 Ficha de postulación

REQUISITOS DE
POSTULACIÓN
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INFORMACIÓN
GENERAL

Horario de Clases
Clases sincrónicas una vez a la semana, de 20:00 a 
22:00 hrs. Horario por confirmar.

Sede
Campus Virtual

Duración
5 meses

Modalidad
Online
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Modalidades

Presencial
Santiago | Talca | Temuco

Online
Campus Virtual

Híbrida


